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FD1416 - Fundación Víctimas del Terrorismo, F.S.P.
NIF: G83276790

ARTÍCULO 3.A) INFORMACIÓN RELATIVA AL PROGRAMA DE ACTUACIÓN
PLURIANUAL

Anual

INFORME DEL ART. 129.3 LGP
(ORDEN EHA/614/2009)
  (2021)  

Fecha: 14/06/2022
EUROS

Se introducirán el texto y/o el/los ficheros que se crea conveniente
Descripción (texto) NO PROCEDE
Fichero
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FD1416 - Fundación Víctimas del Terrorismo, F.S.P.
NIF: G83276790

ARTÍCULO 3.B) ANEXO I. LIQUIDACIÓN DEL PRESUPUESTO DE EXPLOTACIÓN

Anual

INFORME DEL ART. 129.3 LGP (ORDEN
EHA/614/2009)   (2021)  

Fecha: 14/06/2022
MILES de  EUROS

DESCRIPCIÓN PRESUPUESTO (DATOS
P.G.E.)

MODIFICACIONES
PRESUPUESTARIAS IMPORTE REALIZADO DESVIACIÓN ABSOLUTA % REALIZADO SOBRE

PREVISTO CAUSA DESVIACIONES

A) OPERACIONES CONTINUADAS
1. INGRESOS DE LA ACTIVIDAD
PROPIA 1 995 2 0 3 994 4 -1 5 99,90

a) Cuotas de usuarios y afiliados 6 0 7 0 8 0 9 0 10 0,00

Cuotas de asociados y afiliados 11 0 12 0 13 0 14 0 15 0,00

Aportaciones de usuarios 16 0 17 0 18 0 19 0 20 0,00
b) Ingresos de promociones,
patrocinadores y colaboraciones 21 370 22 0 23 262 24 -108 25 70,81

De la Administración General del Estado 26 0 27 0 28 0 29 0 30 0,00
De los Organismos Autónomos de la
Administración General del Estado 31 0 32 0 33 0 34 0 35 0,00

De otros del sector público estatal de
carácter administrativo 36 0 37 0 38 0 39 0 40 0,00

Del sector público estatal de carácter
empresarial o fundacional 41 8 42 0 43 8 44 0 45 100,00

De la Unión Europea 46 0 47 0 48 0 49 0 50 0,00

De otros 51 362 52 0 53 254 54 -108 55 70,17
c) Subvenciones, donaciones y legados
incorporados al excedente del ejercicio 56 465 57 0 58 554 59 89 60 119,14

De la Administración General del Estado 61 335 62 0 63 335 64 0 65 100,00
De los Organismos Autónomos de la
Administración General del Estado 66 0 67 0 68 0 69 0 70 0,00

De otros del sector público estatal de
carácter administrativo 71 0 72 0 73 0 74 0 75 0,00

Del sector público estatal de carácter
empresarial o fundacional 76 0 77 0 78 0 79 0 80 0,00

De la Unión Europea 81 0 82 0 83 0 84 0 85 0,00

De otros 86 130 87 0 88 219 89 89 90 168,46
d) Imputación de subvenciones,
donaciones y legados de explotación 91 160 92 0 93 155 94 -5 95 96,88

e) Reintegro de ayudas y asignaciones 96 0 97 0 98 23 99 23 100 0,00
2. VENTAS Y OTROS INGRESOS
ORDINARIOS DE LA ACTIVIDAD
MERCANTIL

101 0 102 0 103 0 104 0 105 0,00

3. GASTOS POR AYUDAS Y OTROS 106 -503 107 0 108 -513 109 -10 110 101,99
a) Ayudas monetarias 111 -498 112 0 113 -508 114 -10 115 102,01
Al sector público estatal de carácter 116 0 117 0 118 0 119 0 120 0,00
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FD1416 - Fundación Víctimas del Terrorismo, F.S.P.
NIF: G83276790

ARTÍCULO 3.B) ANEXO I. LIQUIDACIÓN DEL PRESUPUESTO DE EXPLOTACIÓN

Anual

INFORME DEL ART. 129.3 LGP (ORDEN
EHA/614/2009)   (2021)  

Fecha: 14/06/2022
MILES de  EUROS

DESCRIPCIÓN PRESUPUESTO (DATOS
P.G.E.)

MODIFICACIONES
PRESUPUESTARIAS IMPORTE REALIZADO DESVIACIÓN ABSOLUTA % REALIZADO SOBRE

PREVISTO CAUSA DESVIACIONES

administrativo
Al sector público estatal de carácter
empresarial o fundacional 121 0 122 0 123 0 124 0 125 0,00

A otros 126 -498 127 0 128 -508 129 -10 130 102,01

b) Ayudas no monetarias 131 0 132 0 133 0 134 0 135 0,00
c) Gastos por colaboraciones y del órgano
de gobierno 136 -5 137 0 138 -5 139 0 140 100,00

d) Reintegro de subvenciones,
donaciones y legados 141 0 142 0 143 0 144 0 145 0,00

4. VARIACIÓN DE EXISTENCIAS DE
PRODUCTOS TERMINADOS Y EN
CURSO DE FABRICACIÓN

146 0 147 0 148 0 149 0 150 0,00

5. TRABAJOS REALIZADOS POR LA
ENTIDAD PARA SU ACTIVO 151 0 152 0 153 0 154 0 155 0,00

6. APROVISIONAMIENTOS 156 0 157 0 158 0 159 0 160 0,00
7. OTROS INGRESOS DE LA
ACTIVIDAD 161 0 162 0 163 0 164 0 165 0,00

a) Ingresos accesorios y otros de gestión
corriente 166 0 167 0 168 0 169 0 170 0,00

b) Subvenciones, donaciones y legados
de explotación afectos a la actividad
mercantil

171 0 172 0 173 0 174 0 175 0,00

De la Administración General del Estado 176 0 177 0 178 0 179 0 180 0,00
De los Organismos Autónomos de la
Administración General del Estado 181 0 182 0 183 0 184 0 185 0,00

De otros del sector público estatal de
carácter administrativo 186 0 187 0 188 0 189 0 190 0,00

Del sector público estatal de carácter
empresarial o fundacional 191 0 192 0 193 0 194 0 195 0,00

De la Unión Europea 196 0 197 0 198 0 199 0 200 0,00

De otros 201 0 202 0 203 0 204 0 205 0,00
c) Imputación de subvenciones,
donaciones y legados de explotación para
la actividad mercantil

206 0 207 0 208 0 209 0 210 0,00

8. GASTOS DE PERSONAL 211 -320 212 0 213 -276 214 44 215 86,25
a) Sueldos y salarios 216 -255 217 0 218 -219 219 36 220 85,88

b) Indemnizaciones 221 0 222 0 223 0 224 0 225 0,00

c) Seguridad Social a cargo de la entidad 226 -63 227 0 228 -55 229 8 230 87,30
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FD1416 - Fundación Víctimas del Terrorismo, F.S.P.
NIF: G83276790

ARTÍCULO 3.B) ANEXO I. LIQUIDACIÓN DEL PRESUPUESTO DE EXPLOTACIÓN

Anual

INFORME DEL ART. 129.3 LGP (ORDEN
EHA/614/2009)   (2021)  

Fecha: 14/06/2022
MILES de  EUROS

DESCRIPCIÓN PRESUPUESTO (DATOS
P.G.E.)

MODIFICACIONES
PRESUPUESTARIAS IMPORTE REALIZADO DESVIACIÓN ABSOLUTA % REALIZADO SOBRE

PREVISTO CAUSA DESVIACIONES

d) Otras cargas sociales 231 -2 232 0 233 -2 234 0 235 100,00

e) Provisiones 236 0 237 0 238 0 239 0 240 0,00

9. OTROS GASTOS DE LA ACTIVIDAD 241 -165 242 0 243 -221 244 -56 245 133,94
a) Servicios exteriores 246 -165 247 0 248 -221 249 -56 250 133,94

b) Tributos 251 0 252 0 253 0 254 0 255 0,00
c) Pérdidas, deterioro y variación de
provisiones por operaciones comerciales 256 0 257 0 258 0 259 0 260 0,00

d) Otros gastos de gestión corriente 261 0 262 0 263 0 264 0 265 0,00
e) Reintegro de subvenciones para la
actividad mercantil 266 0 267 0 268 0 269 0 270 0,00

10. AMORTIZACIÓN DEL
INMOVILIZADO 271 -7 272 0 273 -9 274 -2 275 128,57

11. SUBVENCIONES, DONACIONES Y
LEGADOS DE CAPITAL
TRASPASADAS AL EXCEDENTE DEL
EJERCICIO

276 0 277 0 278 1 279 1 280 0,00

a) Afectas a la actividad propia 281 0 282 0 283 0 284 0 285 0,00

b) Afectas a la actividad mercantil 286 0 287 0 288 1 289 1 290 0,00

12. EXCESOS DE PROVISIONES 291 0 292 0 293 0 294 0 295 0,00
13. DETERIORO Y RESULTADO POR
ENAJENACIONES DEL INMOVILIZADO 296 0 297 0 298 0 299 0 300 0,00

a) Deterioro y pérdidas 301 0 302 0 303 0 304 0 305 0,00

b) Resultados por enajenaciones y otras 306 0 307 0 308 0 309 0 310 0,00

14. OTROS RESULTADOS 311 0 312 0 313 0 314 0 315 0,00
15. DIFERENCIA NEGATIVA DE
COMBINACIONES DE NEGOCIOS 316 0 317 0 318 0 319 0 320 0,00

A.1) EXCEDENTE DE LA
EXPLOTACIÓN
(1+2+3+4+5+6+7+8+9+10+11+12+13+14
+15)

321 0 322 0 323 -24 324 -24 325 0,00

16. INGRESOS FINANCIEROS 326 0 327 0 328 0 329 0 330 0,00
a) De participaciones en instrumentos de
patrimonio 331 0 332 0 333 0 334 0 335 0,00

a1) En entidades del grupo y asociadas 336 0 337 0 338 0 339 0 340 0,00

a2) En terceros 341 0 342 0 343 0 344 0 345 0,00
b) De valores negociables y otros
instrumentos financieros 346 0 347 0 348 0 349 0 350 0,00
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FD1416 - Fundación Víctimas del Terrorismo, F.S.P.
NIF: G83276790

ARTÍCULO 3.B) ANEXO I. LIQUIDACIÓN DEL PRESUPUESTO DE EXPLOTACIÓN

Anual

INFORME DEL ART. 129.3 LGP (ORDEN
EHA/614/2009)   (2021)  

Fecha: 14/06/2022
MILES de  EUROS

DESCRIPCIÓN PRESUPUESTO (DATOS
P.G.E.)

MODIFICACIONES
PRESUPUESTARIAS IMPORTE REALIZADO DESVIACIÓN ABSOLUTA % REALIZADO SOBRE

PREVISTO CAUSA DESVIACIONES

b1) De entidades del grupo y asociadas 351 0 352 0 353 0 354 0 355 0,00

b2) De terceros 356 0 357 0 358 0 359 0 360 0,00
17. IMPUTACIÓN DE SUBVENCIONES
DE CARÁCTER FINANCIERO 361 0 362 0 363 0 364 0 365 0,00

a) Afectas a la actividad propia 366 0 367 0 368 0 369 0 370 0,00

b) Afectas a la actividad mercantil 371 0 372 0 373 0 374 0 375 0,00

18. GASTOS FINANCIEROS 376 0 377 0 378 0 379 0 380 0,00
a) Por deudas con entidades del grupo y
asociadas 381 0 382 0 383 0 384 0 385 0,00

b) Por deudas con terceros 386 0 387 0 388 0 389 0 390 0,00

c) Por actualización de provisiones 391 0 392 0 393 0 394 0 395 0,00
19. VARIACIÓN DE VALOR
RAZONABLE EN INSTRUMENTOS
FINANCIEROS

396 0 397 0 398 0 399 0 400 0,00

a) Cartera de negociación y otros 401 0 402 0 403 0 404 0 405 0,00
b) Imputación al excedente del ejercicio
por activos financieros disponibles para la
venta

406 0 407 0 408 0 409 0 410 0,00

20. DIFERENCIAS DE CAMBIO 411 0 412 0 413 0 414 0 415 0,00
21. DETERIORO Y RESULTADO POR
ENAJENACIONES DE INSTRUMENTOS
FINANCIEROS

416 0 417 0 418 0 419 0 420 0,00

a) Deterioro y pérdidas 421 0 422 0 423 0 424 0 425 0,00

b) Resultado por enajenaciones y otras 426 0 427 0 428 0 429 0 430 0,00
22. INCORPORACIÓN AL ACTIVO DE
GASTOS FINANCIEROS 431 0 432 0 433 0 434 0 435 0,00

A.2) EXCEDENTE DE LAS
OPERACIONES FINANCIERAS
(16+17+18+19+20+21+22)

436 0 437 0 438 0 439 0 440 0,00

A.3) EXCEDENTE ANTES DE
IMPUESTOS (A.1+A.2) 441 0 442 0 443 -24 444 -24 445 0,00

23. IMPUESTO SOBRE BENEFICIOS 446 0 447 0 448 0 449 0 450 0,00
A.4) EXCEDENTE DEL EJERCICIO
PROCEDENTE DE OPERACIONES
CONTINUADAS (A.3+23)

451 0 452 0 453 -24 454 -24 455 0,00

B) OPERACIONES INTERRUMPIDAS
24. EXCEDENTE DEL EJERCICIO
PROCEDENTE DE OPERACIONES 456 0 457 0 458 0 459 0 460 0,00
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FD1416 - Fundación Víctimas del Terrorismo, F.S.P.
NIF: G83276790

ARTÍCULO 3.B) ANEXO I. LIQUIDACIÓN DEL PRESUPUESTO DE EXPLOTACIÓN

Anual

INFORME DEL ART. 129.3 LGP (ORDEN
EHA/614/2009)   (2021)  

Fecha: 14/06/2022
MILES de  EUROS

DESCRIPCIÓN PRESUPUESTO (DATOS
P.G.E.)

MODIFICACIONES
PRESUPUESTARIAS IMPORTE REALIZADO DESVIACIÓN ABSOLUTA % REALIZADO SOBRE

PREVISTO CAUSA DESVIACIONES

INTERRUMPIDAS NETO DE
IMPUESTOS
A.5) VARIACIÓN DE PATRIMONIO
NETO RECONOCIDA EN EL
EXCEDENTE DEL EJERCICIO (A.4+24)

461 0 462 0 463 -24 464 -24 465 0,00

C) INGRESOS Y GASTOS IMPUTADOS
DIRECTAMENTE AL PATRIMONIO
NETO
1. Activos financieros disponibles para la
venta 466 0 467 0 468 0 469 0 470 0,00

2. Operaciones de cobertura de flujos de
efectivo 471 0 472 0 473 0 474 0 475 0,00

3. Subvenciones, donaciones y legados
recibidos 476 160 477 0 478 155 479 -5 480 96,88

4. Ganancias y pérdidas actuariales y
otros ajustes 481 0 482 0 483 0 484 0 485 0,00

5. Efecto impositivo 486 0 487 0 488 0 489 0 490 0,00
C.1) VARIACIÓN DE PATRIMONIO
NETO POR INGRESOS Y GASTOS
RECONOCIDOS DIRECTAMENTE EN
EL PATRIMONIO NETO (1+2+3+4+5)

491 160 492 0 493 155 494 -5 495 96,88

D) RECLASIFICACIONES AL
EXCEDENTE DEL EJERCICIO
1. Activos financieros disponibles para la
venta 496 0 497 0 498 0 499 0 500 0,00

2. Operaciones de cobertura de flujos de
efectivo 501 0 502 0 503 0 504 0 505 0,00

3. Subvenciones, donaciones y legados
recibidos 506 -160 507 0 508 -156 509 4 510 97,50

4. Efecto impositivo 511 0 512 0 513 0 514 0 515 0,00
D.1) VARIACIÓN DE PATRIMONIO
NETO POR RECLASIFICACIONES AL
EXCEDENTE DEL EJERCICIO
(1+2+3+4)

516 -160 517 0 518 -156 519 4 520 97,50

E) VARIACIONES DE PATRIMONIO
NETO POR INGRESOS Y GASTOS
IMPUTADOS DIRECTAMENTE AL
PATRIMONIO NETO (C.1+D.1)

521 0 522 0 523 -1 524 -1 525 0,00

F) AJUSTES POR CAMBIO DE
CRITERIO 526 0 527 0 528 0 529 0 530 0,00

G) AJUSTES POR ERRORES 531 0 532 0 533 0 534 0 535 0,00
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FD1416 - Fundación Víctimas del Terrorismo, F.S.P.
NIF: G83276790

ARTÍCULO 3.B) ANEXO I. LIQUIDACIÓN DEL PRESUPUESTO DE EXPLOTACIÓN

Anual

INFORME DEL ART. 129.3 LGP (ORDEN
EHA/614/2009)   (2021)  

Fecha: 14/06/2022
MILES de  EUROS

DESCRIPCIÓN PRESUPUESTO (DATOS
P.G.E.)

MODIFICACIONES
PRESUPUESTARIAS IMPORTE REALIZADO DESVIACIÓN ABSOLUTA % REALIZADO SOBRE

PREVISTO CAUSA DESVIACIONES

H) VARIACIONES EN LA DOTACIÓN
FUNDACIONAL O FONDO SOCIAL 536 0 537 0 538 0 539 0 540 0,00

I) OTRAS VARIACIONES 541 0 542 0 543 0 544 0 545 0,00
J) RESULTADO TOTAL, VARIACIÓN
DEL PATRIMONIO NETO EN EL
EJERCICIO (A.5+E+F+G+H+I)

546 0 547 0 548 -25 549 -25 550 0,00

Causa desviaciones y Justificación del cumplimiento de la normativa de modificación de los presupuestos de explotación
Se introducirán el texto y/o el/los ficheros que se crea conveniente

Descripción de causas y/o justificación (texto) SE INCLUYE EN HOJA ANEXA
Fichero (causa desviaciones) Documento_M543_1.pdf
Fichero (justificación modificaciones)
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FD1416 - Fundación Víctimas del Terrorismo, F.S.P.
NIF: G83276790

ARTÍCULO 3.B) ANEXO I. LIQUIDACIÓN DEL PRESUPUESTO DE CAPITAL

Anual

INFORME DEL ART. 129.3 LGP (ORDEN
EHA/614/2009)   (2021)  

Fecha: 14/06/2022
MILES de  EUROS

DESCRIPCIÓN PRESUPUESTO (DATOS
P.G.E.)

MODIFICACIONES
PRESUPUESTARIAS IMPORTE REALIZADO DESVIACIÓN ABSOLUTA % REALIZADO SOBRE

PREVISTO CAUSA DESVIACIONES

A) FLUJOS DE EFECTIVO DE LAS
ACTIVIDADES DE EXPLOTACIÓN Y DE
GESTIÓN
1. EXCEDENTE DEL EJERCICIO ANTES
DE IMPUESTOS 1 0 2 0 3 -24 4 -24 5 0,00

2. AJUSTES DEL RESULTADO 6 -153 7 0 8 -147 9 6 10 96,08
a) Amortización del inmovilizado (+) 11 7 12 0 13 9 14 2 15 128,57
b) Correcciones valorativas por deterioro
(+/-) 16 0 17 0 18 0 19 0 20 0,00

c) Variación de provisiones (+/-) 21 0 22 0 23 0 24 0 25 0,00
d) Imputación de subvenciones,
donaciones y legados (-) 26 -160 27 0 28 -156 29 4 30 97,50

d.1) Para la actividad propia 31 -160 32 0 33 -156 34 4 35 97,50

d.2) Para la actividad mercantil 36 0 37 0 38 0 39 0 40 0,00
e) Resultados por bajas y enajenaciones
del inmovilizado (+/-) 41 0 42 0 43 0 44 0 45 0,00

f) Resultados por bajas y enajenaciones
de instrumentos financieros (+/-) 46 0 47 0 48 0 49 0 50 0,00

g) Ingresos financieros (-) 51 0 52 0 53 0 54 0 55 0,00

h) Gastos financieros (+) 56 0 57 0 58 0 59 0 60 0,00

i) Diferencias de cambio (+/-) 61 0 62 0 63 0 64 0 65 0,00
j) Variación de valor razonable en
instrumentos financieros (+/-) 66 0 67 0 68 0 69 0 70 0,00

k) Otros ingresos y gastos (-/+) 71 0 72 0 73 0 74 0 75 0,00
3. CAMBIOS EN EL CAPITAL
CORRIENTE 76 0 77 0 78 -77 79 -77 80 0,00

a) Existencias (+/-) 81 0 82 0 83 0 84 0 85 0,00

b) Deudores y otras cuentas a cobrar (+/-) 86 0 87 0 88 -67 89 -67 90 0,00

c) Otros activos corrientes (+/-) 91 0 92 0 93 2 94 2 95 0,00
d) Acreedores y otras cuentas a pagar (+/-
) 96 0 97 0 98 -1 99 -1 100 0,00

e) Otros pasivos corrientes (+/-) 101 0 102 0 103 -11 104 -11 105 0,00
f) Otros activos y pasivos no corrientes
(+/-) 106 0 107 0 108 0 109 0 110 0,00

4. OTROS FLUJOS DE EFECTIVO DE
LAS ACTIVIDADES DE EXPLOTACIÓN
Y DE GESTIÓN

111 0 112 0 113 0 114 0 115 0,00
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FD1416 - Fundación Víctimas del Terrorismo, F.S.P.
NIF: G83276790

ARTÍCULO 3.B) ANEXO I. LIQUIDACIÓN DEL PRESUPUESTO DE CAPITAL

Anual

INFORME DEL ART. 129.3 LGP (ORDEN
EHA/614/2009)   (2021)  

Fecha: 14/06/2022
MILES de  EUROS

DESCRIPCIÓN PRESUPUESTO (DATOS
P.G.E.)

MODIFICACIONES
PRESUPUESTARIAS IMPORTE REALIZADO DESVIACIÓN ABSOLUTA % REALIZADO SOBRE

PREVISTO CAUSA DESVIACIONES

a) Pagos de intereses (-) 116 0 117 0 118 0 119 0 120 0,00

b) Cobros de dividendos (+) 121 0 122 0 123 0 124 0 125 0,00

c) Cobros de intereses (+) 126 0 127 0 128 0 129 0 130 0,00
d) Cobros (pagos) por impuesto sobre
beneficios (+/-) 131 0 132 0 133 0 134 0 135 0,00

e) Otros pagos (cobros) (-/+) 136 0 137 0 138 0 139 0 140 0,00
5. FLUJOS DE EFECTIVO DE LAS
ACTIVIDADES DE EXPLOTACIÓN Y DE
GESTIÓN (+/-1+/-2+/-3+/-4)

141 -153 142 0 143 -248 144 -95 145 162,09

B) FLUJOS DE EFECTIVO DE LAS
ACTIVIDADES DE INVERSIÓN
6. PAGOS POR INVERSIONES (-) 146 0 147 0 148 -1 149 -1 150 0,00

a) Entidades del grupo y asociadas 151 0 152 0 153 0 154 0 155 0,00

b) Inmovilizado intangible 156 0 157 0 158 0 159 0 160 0,00

c) Inmovilizado material 161 0 162 0 163 -1 164 -1 165 0,00

d) Bienes del Patrimonio Histórico 166 0 167 0 168 0 169 0 170 0,00

e) Inversiones inmobiliarias 171 0 172 0 173 0 174 0 175 0,00

f) Otros activos financieros 176 0 177 0 178 0 179 0 180 0,00
g) Activos no corrientes mantenidos para
venta 181 0 182 0 183 0 184 0 185 0,00

h) Otros activos 186 0 187 0 188 0 189 0 190 0,00

7. COBROS POR DESINVERSIONES (+) 191 0 192 0 193 0 194 0 195 0,00

a) Entidades del grupo y asociadas 196 0 197 0 198 0 199 0 200 0,00

b) Inmovilizado intangible 201 0 202 0 203 0 204 0 205 0,00

c) Inmovilizado material 206 0 207 0 208 0 209 0 210 0,00

d) Bienes del Patrimonio Histórico 211 0 212 0 213 0 214 0 215 0,00

e) Inversiones inmobiliarias 216 0 217 0 218 0 219 0 220 0,00

f) Otros activos financieros 221 0 222 0 223 0 224 0 225 0,00
g) Activos no corrientes mantenidos para
venta 226 0 227 0 228 0 229 0 230 0,00

h) Otros activos 231 0 232 0 233 0 234 0 235 0,00
8. FLUJOS DE EFECTIVO DE LAS
ACTIVIDADES DE INVERSIÓN (7-6) 236 0 237 0 238 -1 239 -1 240 0,00

C) FLUJOS DE EFECTIVO DE LAS
ACTIVIDADES DE FINANCIACIÓN
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FD1416 - Fundación Víctimas del Terrorismo, F.S.P.
NIF: G83276790

ARTÍCULO 3.B) ANEXO I. LIQUIDACIÓN DEL PRESUPUESTO DE CAPITAL

Anual

INFORME DEL ART. 129.3 LGP (ORDEN
EHA/614/2009)   (2021)  

Fecha: 14/06/2022
MILES de  EUROS

DESCRIPCIÓN PRESUPUESTO (DATOS
P.G.E.)

MODIFICACIONES
PRESUPUESTARIAS IMPORTE REALIZADO DESVIACIÓN ABSOLUTA % REALIZADO SOBRE

PREVISTO CAUSA DESVIACIONES

9. COBROS Y PAGOS POR
OPERACIONES DE PATRIMONIO 241 160 242 0 243 155 244 -5 245 96,88

a) Aportaciones a la dotación fundacional
o al fondo social (+) 246 0 247 0 248 0 249 0 250 0,00

De la Administración General del Estado 251 0 252 0 253 0 254 0 255 0,00
De los Organismos Autónomos de la
Administración General del Estado 256 0 257 0 258 0 259 0 260 0,00

De otros del sector público estatal de
carácter administrativo 261 0 262 0 263 0 264 0 265 0,00

Del sector público estatal de carácter
empresarial o fundacional 266 0 267 0 268 0 269 0 270 0,00

De otros 271 0 272 0 273 0 274 0 275 0,00

b) Disminuciones del fondo social (-) 276 0 277 0 278 0 279 0 280 0,00
c) Subvenciones, donaciones y legados
recibidos (+) 281 160 282 0 283 155 284 -5 285 96,88

c.1) Para la actividad propia 286 160 287 0 288 155 289 -5 290 96,88

De la Administración General del Estado 291 155 292 0 293 155 294 0 295 100,00
De los Organismos Autónomos de la
Administración General del Estado 296 0 297 0 298 0 299 0 300 0,00

De otros del sector público estatal de
carácter administrativo 301 0 302 0 303 0 304 0 305 0,00

Del sector público estatal de carácter
empresarial o fundacional 306 0 307 0 308 0 309 0 310 0,00

De la Unión Europea 311 0 312 0 313 0 314 0 315 0,00

De otros 316 5 317 0 318 0 319 -5 320 0,00

c.2) Para la actividad mercantil 321 0 322 0 323 0 324 0 325 0,00

De la Administración General del Estado 326 0 327 0 328 0 329 0 330 0,00
De los Organismos Autónomos de la
Administración General del Estado 331 0 332 0 333 0 334 0 335 0,00

De otros del sector público estatal de
carácter administrativo 336 0 337 0 338 0 339 0 340 0,00

Del sector público estatal de carácter
empresarial o fundacional 341 0 342 0 343 0 344 0 345 0,00

De la Unión Europea 346 0 347 0 348 0 349 0 350 0,00

De otros 351 0 352 0 353 0 354 0 355 0,00
10. COBROS Y PAGOS POR
INSTRUMENTOS DE PASIVO
FINANCIERO

356 0 357 0 358 0 359 0 360 0,00
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FD1416 - Fundación Víctimas del Terrorismo, F.S.P.
NIF: G83276790

ARTÍCULO 3.B) ANEXO I. LIQUIDACIÓN DEL PRESUPUESTO DE CAPITAL

Anual

INFORME DEL ART. 129.3 LGP (ORDEN
EHA/614/2009)   (2021)  

Fecha: 14/06/2022
MILES de  EUROS

DESCRIPCIÓN PRESUPUESTO (DATOS
P.G.E.)

MODIFICACIONES
PRESUPUESTARIAS IMPORTE REALIZADO DESVIACIÓN ABSOLUTA % REALIZADO SOBRE

PREVISTO CAUSA DESVIACIONES

a) Emisión 361 0 362 0 363 0 364 0 365 0,00
1. Obligaciones y otros valores
negociables (+) 366 0 367 0 368 0 369 0 370 0,00

2. Deudas con entidades de crédito (+) 371 0 372 0 373 0 374 0 375 0,00
3. Deudas con entidades del grupo y
asociadas (+) 376 0 377 0 378 0 379 0 380 0,00

4. Deudas transformables en
subvenciones, donaciones y legados (+) 381 0 382 0 383 0 384 0 385 0,00

De la Administración General del Estado 386 0 387 0 388 0 389 0 390 0,00
De los Organismos Autónomos de la
Administración General del Estado 391 0 392 0 393 0 394 0 395 0,00

De otros del sector público estatal de
carácter administrativo 396 0 397 0 398 0 399 0 400 0,00

Del sector público estatal de carácter
empresarial o fundacional 401 0 402 0 403 0 404 0 405 0,00

De otros 406 0 407 0 408 0 409 0 410 0,00
5. Préstamos procedentes del sector
público (+) 411 0 412 0 413 0 414 0 415 0,00

De la Administración General del Estado 416 0 417 0 418 0 419 0 420 0,00
De los Organismos Autónomos de la
Administración General del Estado 421 0 422 0 423 0 424 0 425 0,00

De otros del sector público estatal de
carácter administrativo 426 0 427 0 428 0 429 0 430 0,00

Del sector público estatal de carácter
empresarial o fundacional 431 0 432 0 433 0 434 0 435 0,00

De otros 436 0 437 0 438 0 439 0 440 0,00

6. Otras deudas (+) 441 0 442 0 443 0 444 0 445 0,00

b) Devolución y amortización de 446 0 447 0 448 0 449 0 450 0,00
1. Obligaciones y otros valores
negociables (-) 451 0 452 0 453 0 454 0 455 0,00

2. Deudas con entidades de crédito (-) 456 0 457 0 458 0 459 0 460 0,00
3. Deudas con entidades del grupo y
asociadas (-) 461 0 462 0 463 0 464 0 465 0,00

4. Otras deudas (-) 466 0 467 0 468 0 469 0 470 0,00
11. FLUJOS DE EFECTIVO DE LAS
ACTIVIDADES DE FINANCIACIÓN (+/-
9+/-10)

471 160 472 0 473 155 474 -5 475 96,88

D) EFECTO DE LAS VARIACIONES DE 476 0 477 0 478 0 479 0 480 0,00
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FD1416 - Fundación Víctimas del Terrorismo, F.S.P.
NIF: G83276790

ARTÍCULO 3.B) ANEXO I. LIQUIDACIÓN DEL PRESUPUESTO DE CAPITAL

Anual

INFORME DEL ART. 129.3 LGP (ORDEN
EHA/614/2009)   (2021)  

Fecha: 14/06/2022
MILES de  EUROS

DESCRIPCIÓN PRESUPUESTO (DATOS
P.G.E.)

MODIFICACIONES
PRESUPUESTARIAS IMPORTE REALIZADO DESVIACIÓN ABSOLUTA % REALIZADO SOBRE

PREVISTO CAUSA DESVIACIONES

LOS TIPOS DE CAMBIO
E) AUMENTO/DISMINUCIÓN NETA DEL
EFECTIVO O EQUIVALENTES (+/-5+/-
8+/-11+/-D)

481 7 482 0 483 -94 484 -101 485 -1.342,86

Efectivo o equivalentes al comienzo del
ejercicio 486 1.811 487 0 488 1.891 489 80 490 104,42

Efectivo o equivalentes al final del
ejercicio 491 1.818 492 0 493 1.797 494 -21 495 98,84

Causa desviaciones y Justificación del cumplimiento de la normativa de modificación de los presupuestos de capital
Se introducirán el texto y/o el/los ficheros que se crea conveniente

Descripción de causas y/o justificación (texto) SE INCLUYE EN HOJA ANEXA
Fichero (causa desviaciones) Documento_M544_1.pdf
Fichero (justificación modificaciones)
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FD1416 G83276790 AÑO 2021

Miles de Euros

Entidad: FUNDACIÓN VICTIMAS DEL TERRORISMO, F.S.P.

Código: NIF:

Modelo:

INFORMACIÓN  ORDEN  EHA/614/2009

Artículo 3.b) Anexo I. CAUSA DE DESVIACIONES EN LAS LIQUIDACIONES DEL PRESUPUESTO DE 
EXPLOTACIÓN Y DEL PRESUPUESTO DE CAPITAL

Página 1 de 3 

En las liquidaciones del presupuesto de explotación y del presupuesto de capital del ejercicio 2021 se observan una 
serie de desviaciones entre los datos correspondientes a los presupuestos del año 2021 aprobados en su día y los 
datos definitivos al cierre del ejercicio, 31 de diciembre de 2021, cuyas causas se exponen a continuación: 

A.- Presupuesto de Explotación. Las desviaciones en partidas de gastos e ingresos son las siguientes: 

(i) Respecto a los INGRESOS del Presupuesto de Explotación, la disminución en -1 u.m. en el apartado A).1.
“Ingresos de la actividad propia” tiene su causa en que: 

➢ Por una parte, se produce una minoración de -108 u.m. en el epígrafe de “Ingresos de promociones,
patrocinadores y colaboraciones”, que se corresponde con la desviación del apartado de ingresos
procedentes “de otros”, que recoge los recursos obtenidos por convenios de colaboración empresarial
suscritos con mecenas privados así como los ingresos obtenidos por la comercialización de la publicidad
insertada en la revista institucional de la FVT. Esta desviación se debe a lo siguiente: en primer lugar, en

2021 no se pudo contar con la renovación de la participación de las entidades Telefónica, S.A. y Red
Eléctrica; en segundo lugar, la entidad BBVA había minorado su aportación anual a la FVT; y, en tercer
lugar, en 2021 los recursos de publicidad que se reflejaron en las previsiones han sido superiores a los
finalmente obtenidos debido a la situación del mercado publicitario en 2021.

➢ Por otra parte, se presenta un aumento de 89 u.m. en el epígrafe “Subvenciones, donaciones y legados
incorporados al excedente del ejercicio”, que de nuevo se corresponde con la desviación del apartado de
recursos procedentes “de otros”, y tiene su causa en que, como novedad, en el año 2021: 1) ha sido
concedida una subvención nominativa por parte del Gobierno Vasco por importe de 54 u.m., 2) se ha
obtenido una subvención de aproximadamente 17 u.m. en la convocatoria de subvenciones de concurrencia
competitiva promovida por el Gobierno de La Rioja, y, 3) en el presupuesto inicial, se consignó un importe
de subvenciones procedentes del sector público del ámbito autonómico inferior al realmente obtenido por
haber aplicado un criterio de prudencia en su valoración.

➢ En lo que se refiere al importe estimado en "Imputación de subvenciones donaciones y legados de
explotación" se presenta una minoración de -5 u.m. respecto a la estimación inicial, habiéndose cumplido

el presupuesto en un 98%, por lo que esta desviación no se considera significativa. En este apartado se
recoge la cuantía de las subvenciones concedidas por el Ministerio de Derechos Sociales y Agenda 2030 en
el ejercicio precedente, 2020, que se han de destinar para la ejecución de la actividad en el año 2021. Se
trata de las dos subvenciones siguientes: 1) La subvención nominativa por importe de 105 u.m. contemplada
Real Decreto 1044/2020, de 24 de noviembre, por el que se regula la concesión directa de subvenciones
del Ministerio de Derechos Sociales y Agenda 2030 y sus organismos públicos a diversas entidades, 2) La
subvención por importe de 50 u.m. obtenida en concurrencia competitiva en la convocatoria contemplada
en la Resolución de 22 de junio de 2020, de la Secretaría de Estado de Derechos Sociales, por la que se
convocan subvenciones para la realización de actividades de interés general con cargo a la asignación 
tributaria del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas (cuyo extracto se publicó en el BOE nº 179,
de fecha 29 de junio de 2020), otorgada a esta Fundación mediante Resolución, firmada el 2 de diciembre
de 2020, de la Secretaría de Estado de Servicios Sociales.

➢ Por último, respecto al apartado de “Reintegro de ayudas y asignaciones” este epígrafe recoge las
cancelaciones de gasto de ayudas en colaboración, es decir, de las ayudas que se conceden a los colectivos
de víctimas del terrorismo y otras entidades que resultan beneficiarias en la correspondiente convocatoria
pública. Estas cancelaciones se producen cuando los proyectos no son finalmente ejecutados dichos
beneficiarios o bien cuando algunas de las justificaciones de gasto aportadas no alcanzan el importe total
de la ayuda otorgada o no son suficientemente justificadas. En todos los casos, estas ayudas se desembolsan
por la Fundación sólo tras la comprobación de que la justificación de gasto aportada por los beneficiarios es
adecuada en todos sus términos, y por tanto, no se ha producido ningún reembolso de importes monetarios.
Este importe no se encontraba presupuestado inicialmente, con lo que se produce una desviación positiva
por importe de 23 u.m..

Por su parte, el aparado A)11. "Subvenciones donaciones y legados de capital traspasadas al excedente del ejercicio" 
presenta una desviación positiva de 1 u.m. a 31/12/2021. Se trata del traspaso al resultado de la subvención 
concedida por la Junta de Castilla León a la FVT en el ejercicio precedente, 2020, con cargo a la cual se adquirieron 
en ese mismo año aplicaciones y equipos informáticos destinados a la actividad propia. Estos bienes se amortizan de 
forma lineal en el tiempo, en función de su vida útil, por lo que la subvención se imputa como ingresos del ejercicio 
en proporción a la dotación a la amortización efectuada en 2021 para los citados elementos, que asciende a 1 u.m. 
y este importe no se contemplaba en el presupuesto inicial. En cuanto al remanente de subvención pendiente de 
imputar al cierre del ejercicio se considera no reintegrable, formando parte del patrimonio neto del balance. 
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Entidad: FUNDACIÓN VICTIMAS DEL TERRORISMO, F.S.P.
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INFORMACIÓN  ORDEN  EHA/614/2009

Artículo 3.b) Anexo I. CAUSA DE DESVIACIONES EN LAS LIQUIDACIONES DEL PRESUPUESTO DE 
EXPLOTACIÓN Y DEL PRESUPUESTO DE CAPITAL

Página 2 de 3 

En resumen, la desviación total en los ingresos de 2021 (suma algebraica de las desviaciones anteriores -
108+89-5+23+1) asciende a 0 u.m. respecto al presupuesto inicial, poniéndose de manifiesto que, para el 
desarrollo de la actividad de la Fundación en 2021, el total de recursos efectivamente obtenidos, 995 u.m. coincide 
con el total de ingresos inicialmente estimado, 995 u.m., si bien la procedencia de dichos recursos presenta las 
variaciones ya comentadas. 

(ii) En cuanto a los GASTOS del Presupuesto de Explotación, la desviación del apartado A.3 “Gastos por
ayudas y otros”, muestra un aumento sobre el gasto estimado de -10 u.m., que coincide con el aumento de gasto
en “Ayudas monetarias” en ese mismo importe de -10 u.m., y cuya causa principal se encuentra en la cuantía
destinada a la concesión de ayudas directas a víctimas del terrorismo correspondientes al desarrollo del Fondo
Asistencial. Dicho Fondo se encontraba presupuestado por un importe de 200 u.m. y ha sido ejecutado finalmente
por importe de 207 u.m., adecuándose en más de un 96% a la cuantía inicial aprobada por el Patronato, por lo que
esta desviación no se considera significativa.

Por lo que se refiere al epígrafe A.8 “Gastos de personal”, los gastos reales son inferiores a los inicialmente 
presupuestados en 44 u.m., y se debe a que a que, con fecha 31 de mayo de 2021 causó baja voluntaria la 
Directora Gerente de la Fundación, permaneciendo vacante este puesto durante el resto del año 2021, habiendo 
apoderado el Patronato a su Presidente para la ejecución de las tareas de representación de la entidad. 

Respecto a la partida A.9  “Otros gastos de la actividad” se produce un incremento de gasto al cierre de 2021 valorado 
en -56 u.m.. Esta partida recoge los gastos de las cuentas del grupo “Servicios Exteriores”, en el que se incluyen 
tanto los gastos incurridos en los proyectos propios que requieren la contratación directa de estos servicios para su 
ejecución (gastos que se encuentran clasificados por naturaleza, tal y como determina la normativa contable vigente), 
como los gastos derivados del funcionamiento operativo de la entidad. La causa principal de este aumento se 
encuentra en que los gastos del programa de actividades se ejecutaron por encima de las previsiones iniciales por 
haber podido contar con los recursos que fueron liberando durante el año 2021: a) por los reintegros de algunas de 
las ayudas monetarias concedidas a los beneficiarios de la convocatoria de  “ayudas en colaboración” -debido a que 
algunas de las justificaciones presentadas por los beneficiarios no alcanzaron el importe total de la ayuda concedida- 
como se ya se ha expuesto en el análisis de los ingresos más arriba comentado, y, b) por haber incurrido en menores 

gastos de personal en 2021 respecto a los inicialmente estimados. 

Por su parte, el epígrafe A.10 “amortización de inmovilizado” presenta un aumento de -2 u.m. respecto a las 
previsiones iniciales, y tiene su causa en que en el presupuesto inicial no se contempla la dotación a la amortización 
de los equipos informáticos que se adquirieron por la Fundación en el segundo semestre del ejercicio precedente, 
2020. 

En resumen, la desviación total en los gastos de la Fundación (o suma algebraica de las desviaciones anteriores 
= -10+44-56-2) supone un incremento total de gasto de -24 u.m. respecto al importe inicialmente presupuestado, 
desviación que supone aproximadamente un 2,5% sobre el presupuesto total, pudiendo concluir que, pese a la 
reducción del personal de la Fundación en 2021, las actividades de la Fundación se han acometido según las 
previsiones contempladas en el Plan de Actuación, por lo que ha podido llevarse a cabo el Programa de Actividades 
del año 2021 con relativa normalidad, puesto que, además, como se analiza más adelante, este aumento de gasto 
ha sido financiado con cargo a los fondos propios de la Fundación. 

(iii) En concordancia con lo anteriormente expuesto, en el epígrafe A.4), que es el excedente del
ejercicio procedente de las operaciones continuadas al cierre de 2021 (o saldo del presupuesto de 
explotación), se presenta una desviación negativa al 31/12/2021 por importe de -24 u.m., pues si bien en el 
presupuesto inicial no se contempla la obtención de excedentes positivos o negativos, a 31 de diciembre de 2021 el 
se produce un resultado negativo de -24 u.m., por los motivos que se han ido exponiendo. 

Para afrontar este resultado y cumplir con su Programa de Actividades en 2021 la Fundación ha empleado, además 
de los ingresos obtenidos en el propio ejercicio, el remanente de ingresos pendientes de aplicar al resultado que 
proviene de ejercicios anteriores, por lo que no ha sido necesario recurrir a ningún tipo de endeudamiento externo 
para la financiación de la actividad del ejercicio 2021. 

De hecho, la Fundación, en los últimos ejercicios, ha venido creando un fondo patrimonial que facilite su normal 
funcionamiento, dado que desde hace varios años se han venido sufriendo frecuentes oscilaciones en los ingresos 
obtenidos de subvenciones públicas y de mecenas privados, que son los únicos recursos con los que cuenta la entidad 
para el desarrollo de su actividad, así como para afrontar los habituales desfases de tesorería causados por el retraso 
en el cobro de dichos ingresos públicos y privados. Así, la Fundación constituye este fondo patrimonial con el ahorro 
paulatino que se ha logrado gracias a la aplicación, año a año, de los necesarios criterios de contención presupuestaria 
diseñados por el Patronato de la entidad, y todo ello sin perjuicio de que, en los sucesivos ejercicios, este fondo se 
vaya aplicando gradualmente a la ejecución de los diversos programas de actividades, como es el caso de este 

ejercicio 2021. 
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FD1416 G83276790 AÑO 2021

Miles de Euros

Entidad: FUNDACIÓN VICTIMAS DEL TERRORISMO, F.S.P.

Código: NIF:

Modelo:

INFORMACIÓN  ORDEN  EHA/614/2009

Artículo 3.b) Anexo I. CAUSA DE DESVIACIONES EN LAS LIQUIDACIONES DEL PRESUPUESTO DE 
EXPLOTACIÓN Y DEL PRESUPUESTO DE CAPITAL

Página 3 de 3 

(iv) Finalmente, por lo que respecta a los epígrafes C.1), D.1) y E) del presupuesto de explotación, estos
presentan desviaciones cuantificadas en – 5 u.m., 4 u.m. y -1u.m. ,respectivamente, cuyo origen es el siguiente:
(a) Por un lado, se trata del saldo de las subvenciones otorgadas en el ejercicio precedente, 2021, que se han de
destinar para la ejecución de gastos de 2021, que ascienden a 155 u.m., apreciándose una desviación de -5 u.m.
respecto a las previsiones realizadas en su día por los motivos ya comentados, y, (b) por otro lado, se trata de la
subvención de la Junta de Castilla León que se ha destinado a la adquisición de bienes de inmovilizado, a que también
se ha hecho referencia, habiéndose traspasado al resultado un importe de 1 u.m. en función del ritmo de amortización
lineal de estos elementos, cuyo importe no estaba inicialmente estimado.

Y en cuanto a la desviación del epígrafe J) “Resultado total, variación de patrimonio neto en el 
ejercicio”, por importe de -25 u.m., de nuevo se pueden extraer las mismas conclusiones que las analizadas en el 
párrafo (iii) anterior. 

B.- Presupuesto de Capital. Se trata de la liquidación del estado de flujos de efectivo.  
(Nota: se ha de tener en cuenta que la Fundación Víctimas del Terrorismo no se encuentra obligada a elaborar este 
estado según las disposiciones contables vigentes que le son de aplicación).  

En la liquidación del presupuesto de capital se reflejan, correlativamente, todos los hechos y conclusiones que se 
acaban de exponer en el análisis de las desviaciones del presupuesto de explotación anterior. Así, en el apartado A.2) 
“Ajustes del resultado”, se recoge el importe de las desviaciones estimadas en la amortización del inmovilizado y en 
la imputación de subvenciones y donaciones al excedente del ejercicio, cuyas causas ya se han estudiado. 

Por lo que se refiere al apartado A.3) “Cambios en el capital corriente” se ha de tener en cuenta que las cifras iniciales 
son todas cero debido a que el órgano competente no ha trasladado al modelo de “Presupuesto aprobado” las 
cuantías consignadas en las fichas presupuestarias del año 2021 elaboradas por esa Fundación en su día, por lo que, 
al no disponer de valores iniciales, no ha lugar a su comparación con los datos finalmente obtenidos. 

Respecto al epígrafe 6, “Pagos por inversiones” se produce una desviación de -1 u.m. respecto al presupuesto inicial 
debido a que en el año 2021 se ha acometido la actualización del diseño y estructura de la página web corporativa 
por dicho importe de 1 u.m., cuantía que no estaba inicialmente presupuestada.  

En el apartado 9 “Cobros y pagos por operaciones de Patrimonio” se reflejan los cobros por las subvenciones ya 
comentadas en el punto (iv) anterior, que ascienden a 155 u.m.  

Y en cuanto al resultado final del Presupuesto de Capital, se observa una disminución del “Efectivo o equivalentes” 
por valor de  -94 u.m., que refleja que la Fundación, a 31 de diciembre de 2021, dispone de menor tesorería que la 
inicialmente prevista por haber tenido que financiar el resultado negativo de la actividad desarrollada en 2021, así 
como el resultado negativo del ejercicio anterior, 2020, con el remanente de fondos propios proveniente de ejercicios 
anteriores. 
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FD1416 - Fundación Víctimas del Terrorismo, F.S.P.
NIF: G83276790

ARTÍCULO 3.C) ANEXO II.A. DISTRIBUCIÓN REGIONALIZADA DE INVERSIONES. DETALLE POR ENTIDADES,
COMUNIDADES AUTÓNOMAS Y PROVINCIAS

Anual

INFORME DEL ART. 129.3 LGP (ORDEN
EHA/614/2009)   (2021)  

Fecha: 14/06/2022
MILES de  EUROS

COMUNIDAD AUTÓNOMA PROVINCIA INVERSIÓN TOTAL APROBADA PGE AÑO n INVERSIÓN REAL EFECTUADA AÑO n
(1) (2)

COMUNIDAD DE MADRID Madrid 0,00 1,00

TOTAL GENERAL 1 0,00 2 1,00

(1) Los datos de esta columna deben coincidir con los que figuran, para la entidad, en la columna Inversión Total Presupuestada en el ejercicio, de los Presupuestos Generales del Estado para dicho ejercicio (Anexo de
Inversiones Reales, Distribución Orgánica de la Serie Verde).
(2) En esta columna se presentará información regionalizada de los pagos por las adquisiciones del inmovilizado intangible, material e inversiones inmobiliarias.
(3) El Total General de las columnas Inversión Total Aprobada PGE año n deberá coincidir en los anexos II.A y II.B de la Orden EHA/614/2009, de 3 de marzo, para cada ejercicio.
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FD1416 - Fundación Víctimas del Terrorismo, F.S.P.
NIF: G83276790

ARTÍCULO 3.C) ANEXO II.B. DISTRIBUCIÓN REGIONALIZADA DE INVERSIONES. DETALLE POR ENTIDADES,
PROYECTOS, COMUNIDADES AUTÓNOMAS Y PROVINCIAS

Anual

INFORME DEL ART. 129.3 LGP (ORDEN
EHA/614/2009)   (2021)  

Fecha: 14/06/2022
MILES de  EUROS

CÓDIGO DE
PROYECTO DENOMINACIÓN DEL PROYECTO IND. REG. COMUNIDAD AUTÓNOMA PROVINCIA INVERSIÓN TOTAL

APROBADA PGE AÑO n
INVERSIÓN REAL

EFECTUADA AÑO n
(4) (4) (3) (1) (2)

0001 CREACIÓN WEB INSTITUCIONAL Uniprovincial COMUNIDAD DE MADRID Madrid 0,00 1,00

TOTAL GENERAL 1 0,00 2 1,00

(1) Los datos de esta columna deben coincidir con los que figuran, para la entidad, en la columna Inversión Total Presupuestada en el ejercicio, de los Presupuestos Generales del Estado para dicho ejercicio (Anexo de
Inversiones Reales, Distribución Orgánica de la Serie Verde).
(2) En esta columna se presentará información regionalizada de los pagos por las adquisiciones del inmovilizado intangible, material e inversiones inmobiliarias.
(3) El Total General de las columnas Inversión Total Aprobada PGE año n deberá coincidir en los anexos II.A y II.B de la Orden EHA/614/2009, de 3 de marzo, para cada ejercicio.
(3) P: Proyecto Pluriprovincial; U: Proyecto Uniprovincial
(4) En las columnas Código de Proyecto y Denominación del Proyecto los datos deberán coincidir con los que figuran, para la entidad, en las columnas de Código de Proyecto y Denominación de los Presupuestos Generales
del Estado para dicho ejercicio (Anexo de Inversiones Reales, Distribución Orgánica de la Serie Verde), añadiendo aquellos proyectos que inicialmente no aparecían en los PGE y en los cuales se haya efectuado inversión.
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FD1416 - Fundación Víctimas del Terrorismo, F.S.P.
NIF: G83276790

ARTÍCULO 4. INFORMACIÓN RELATIVA A LA EJECUCIÓN DE LOS CONTRATOS-
PROGRAMA

Anual

INFORME DEL ART. 129.3 LGP
(ORDEN EHA/614/2009)
  (2021)  

Fecha: 14/06/2022
EUROS

Se introducirán el texto y/o el/los ficheros que se crea conveniente
Descripción (texto) NO PROCEDE
Fichero
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FD1416 - Fundación Víctimas del Terrorismo, F.S.P.
NIF: G83276790

ARTÍCULO 5. ANEXO III. INFORMACIÓN RELATIVA AL CUMPLIMIENTO DEL TEXTO
REFUNDIDO DE LA LEY DE CONTRATOS DEL SECTOR PÚBLICO, APROBADO POR

REAL DECRETO LEGISLATIVO 3/2011, DE 14 DE NOVIEMBRE

Anual

INFORME DEL ART. 129.3 LGP
(ORDEN EHA/614/2009)
  (2021)  

Fecha: 14/06/2022
MILES de  EUROS

(La información aportada en este anexo vendrá referida a los contratos licitados en el ejercicio por la entidad)

Poder adjudicador SI

CONTRATOS SUJETOS A REGULACIÓN ARMONIZADA

PROCEDIMIENTO NÚMERO IMPORTE TOTAL (IVA
incluido)

TOTAL 1 0,00 2 0,00

CONTRATOS NO SUJETOS A REGULACIÓN ARMONIZADA

PROCEDIMIENTO (1) SISTEMA DE ADJUDICACIÓN (2) NÚMERO IMPORTE TOTAL
(IVA incluido)

NÚMERO DE
CONTRATOS

PUBLICADOS EN EL
PERFIL DEL

CONTRATANTE
Contratación menor Contratacion menor 9,00 46.765,21 4,00
Abierto Simplificado (art. 159.6 LCSP) 1,00 61.092,96 1,00

TOTAL 3 10,00 4 107.858,17 5 5,00

(1) Deberá justificarse el procedimiento de adjudicación aplicado, especialmente cuando difiera del procedimiento abierto y cuando se modifique el
procedimiento utilizado respecto a contratos anteriores.
(2) Deberá describirse brevemente el sistema de adjudicación utilizado en cada uno de los procedimientos que se reflejan en el cuadro.

Justificación del procedimiento y descripción del sistema de adjudicación (1) y (2)
Se introducirán el texto y/o el/los ficheros que se crea conveniente

Justificación y
descripción (texto) SE ADJUNTA EN DOCUMENTO ANEXO

Fichero Documento_M504_1.pdf
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FD1416 - Fundación Víctimas del Terrorismo, F.S.P.
NIF: G83276790

ARTÍCULO 5. SEGUNDO PÁRRAFO. INFORMACIÓN SOBRE LA SUJECIÓN A LA
LEY 31/2007, DE 30 DE OCTUBRE, Y SOBRE LA NORMATIVA INTERNA EN

MATERIA DE PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACIÓN

Anual

INFORME DEL ART. 129.3 LGP
(ORDEN EHA/614/2009)
  (2021)  

Fecha: 14/06/2022
EUROS

Se introducirán el texto y/o el/los ficheros que se crea conveniente
Descripción (texto) SE ADJUNTA EN DOCUMENTO ANEXO
Fichero Documento_M505_1.pdf
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FD1416 G83276790 AÑO 2021

Entidad: FUNDACIÓN VICTIMAS DEL TERRORISMO, F.S.P.

Código: NIF:

Modelo:

INFORMACIÓN  ORDEN  EHA/614/2009

ARTÍCULO 5. SEGUNDO PÁRRAFO. INFORMACIÓN SOBRE LA SUJECIÓN A LA LEY 31/2007, DE 30 DE 
OCTUBRE, Y SOBRE LA NORMATIVA INTERNA EN MATERIA DE PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACIÓN.

Página 1 de 2 

INTRODUCCIÓN 

La Fundación Víctimas del Terrorismo (en adelante, la “Fundación”), fundación del sector público estatal, se configura 

desde el punto de vista contractual, como un poder adjudicador que no tiene la condición de Administración Pública, de 

conformidad con las disposiciones contenidas en la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público (en 

adelante LCSP). 

Como consecuencia de ello, la Fundación queda sometida en cuanto a la preparación y adjudicación de los contratos a 

las disposiciones contenidas en la LCSP. Sin embargo, en cuanto a su cumplimiento, efectos y extinción, dichos contratos 

tienen la consideración de contratos privados, rigiéndose por las normas de derecho civil que resulten de aplicación. 

1.- BREVE DESCRIPCIÓN DEL SISTEMA DEL PROCEDIMIENTO Y EL SISTEMA DE ADJUDICACIÓN DE LOS 

CONTRATOS CELEBRADOS POR LA FUNDACIÓN EN 2020 

Durante el ejercicio 2021 la Fundación ha suscrito contratos de servicios o suministros, de conformidad con las 

disposiciones contenidas en la LCSP y en la Resolución de 6 de marzo de 2019, de la Oficina Independiente de Regulación 

y Supervisión de la Contratación, por la que se publica la Instrucción 1/2019, de 28 de febrero, sobre contratos menores, 

regulados en la LCSP. 

1.A Contratación Menor

En virtud de lo dispuesto en el artículo 118 de la LCSP tienen la consideración de contratos menores, tratándose de 

contratos de suministros o servicios, aquellos contratos de valor estimado inferior a 15.000 euros, no pudiendo éstos 

tener una duración superior al año, ni ser objeto de prórroga. 

El expediente de contratación ha de llevarse a efecto de conformidad con lo previsto en el artículo 118 de la LCSP. 

Asimismo, y tras la Resolución de 6 de marzo de 2019, de la Oficina Independiente de Regulación y Supervisión de la 

Contratación, por la que se publica la Instrucción 1/2019, de 28 de febrero, sobre contratos menores, regulados en la 

LCSP, dicho expediente ha de incorporar: 1. Informe del órgano de contratación motivando la necesidad del contrato. 

2. Justificación de que no se está alterando el objeto del contrato para evitar los principios de la contratación pública,

así como la circunstancia de que el contratista no se encuentra en el supuesto previsto en el artículo 118.3 de la LCSP. 

3. Acreditación de la existencia de crédito y documento de aprobación del gasto con carácter previo a su ejecución,

incorporándose posteriormente la factura o facturas que se deriven del cumplimiento del contrato. 

Junto a lo anterior y tal como indica la citada Instrucción, el órgano de contratación ha de solicitar a partir de dicho 

momento, al menos, tres ofertas que se incorporarán al expediente junto con la justificación de la selección de la oferta 

de mejor relación calidad-precio para los intereses de la Administración. De no ser posible lo anterior, debe incorporarse 

al expediente la justificación motivada de tal extremo. 

1.B Procedimiento Abierto Simplificado (artículo 159.6 LCSP)

Procedimiento cuya creación responde a la necesidad de agilizar la contratación administrativa, sin menoscabo de los 

principios de transparencia, publicidad y concurrencia, utilizado en aquellos contratos de suministros y de servicios de 

valor estimado inferior a 60.000 euros. 
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FD1416 G83276790 AÑO 2021

Entidad: FUNDACIÓN VICTIMAS DEL TERRORISMO, F.S.P.

Código: NIF:

Modelo:

INFORMACIÓN  ORDEN  EHA/614/2009

ARTÍCULO 5. SEGUNDO PÁRRAFO. INFORMACIÓN SOBRE LA SUJECIÓN A LA LEY 31/2007, DE 30 DE 
OCTUBRE, Y SOBRE LA NORMATIVA INTERNA EN MATERIA DE PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACIÓN.

Página 2 de 2 

Este procedimiento, de conformidad con lo previsto en el artículo 159.6 LCSP, puede seguir la siguiente tramitación: 

a) El plazo para la presentación de proposiciones no podrá ser inferior a diez días hábiles, a contar desde el siguiente a

la publicación del anuncio de licitación en el perfil de contratante. No obstante lo anterior, cuando se trate de compras 

corrientes de bienes disponibles en el mercado el plazo será de 5 días hábiles. 

b) Se eximirá a los licitadores de la acreditación de la solvencia económica y financiera y técnica o profesional.

c) La oferta se entregará en un único sobre o archivo electrónico y se evaluará, en todo caso, con arreglo a criterios de

adjudicación cuantificables mediante la mera aplicación de fórmulas establecidas en los pliegos. 

d) La valoración de las ofertas se podrá efectuar automáticamente mediante dispositivos informáticos, o con la

colaboración de una unidad técnica que auxilie al órgano de contratación. 

Se garantizará, mediante un dispositivo electrónico, que la apertura de las proposiciones no se realiza hasta que haya 

finalizado el plazo para su presentación, por lo que no se celebrará acto público de apertura de las mismas. 

e) Las ofertas presentadas y la documentación relativa a la valoración de las mismas serán accesibles de forma abierta

por medios informáticos sin restricción alguna desde el momento en que se notifique la adjudicación del contrato. 

f) No se requerirá la constitución de garantía definitiva.

g) La formalización del contrato podrá efectuarse mediante la firma de aceptación por el contratista de la resolución de

adjudicación. 

No obstante, en todo lo no previsto anteriormente, se aplica la regulación general del procedimiento abierto simplificado 

prevista en los restantes apartados del artículo 159 LCSP. 

1.C Procedimiento Abierto

Se trata del procedimiento establecido conforme a lo previsto en los artículos 156 a 158 de la LCSP, rigiéndose, en 

consecuencia, por las reglas aplicables a la tramitación ordinaria, así como por las disposiciones contenidas en la Sección 

2ª del Capítulo 1 del Título 1 del Libro II de la LCSP. 

2.- JUSTIFICACIÓN DE LOS PROCEDIMIENTOS DE ADJUDICACIÓN APLICADOS A LOS CONTRATOS 

CELEBRADOS EN 2020 POR LA FUNDACIÓN VÍCTIMAS DEL TERRORISMO. 

2. A.- Durante el año 2021 se ha aplicado el procedimiento de contratación menor para la adquisición de aquellos servicios

o suministros de valor estimado inferior a 15.000 euros, duración no superior a un año y no susceptibles de prórroga.

2. B.- Durante el año 2021 se ha aplicado el procedimiento abierto simplificado del artículo 159.6 de la LCSP para la

adjudicación de aquellos contratos de servicios o suministros de valor estimado inferior a 60.000 euros, duración no 

superior a un año y susceptibles de prórroga.  

2.C.- Durante el año 2021 no ha lugar la aplicación del procedimiento abierto por no haber contratado servicios o

suministros de valor estimado superior a 60.000 euros. 
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FD1416 - Fundación Víctimas del Terrorismo, F.S.P.
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ARTÍCULO 6. INFORMACIÓN RELATIVA AL CUMPLIMIENTO DE LOS PRINCIPIOS
QUE EN MATERIA DE PERSONAL Y DISPOSICIÓN DE FONDOS HAN DE CUMPLIR

LAS ENTIDADES DEL SECTOR PÚBLICO FUNDACIONAL

Anual

INFORME DEL ART. 129.3 LGP
(ORDEN EHA/614/2009)
  (2021)  

Fecha: 14/06/2022
EUROS

Se introducirán el texto y/o el/los ficheros que se crea conveniente
Descripción (texto) SE ADJUNTA EN DOCUMENTO ANEXO
Fichero Documento_M506_1.pdf
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Artículo 6. Información relativa al cumplimiento de los principios que en materia de personal y disposición de 
fondos han de cumplir las entidades del sector público fundacional

Página 1 de 3 

a) Principios de igualdad, mérito, capacidad y publicidad de la correspondiente convocatoria de
selección de personal: Durante el ejercicio 2021 no se ha resuelto convocatoria pública alguna de selección
de personal. El Manual de Procedimientos de la Fundación, aprobado por el Patronato con fecha 15 de diciembre
de 2009, con el previo asesoramiento del Abogado del Estado adscrito a la Fundación (informe del Servicio
Jurídico del Estado “FVT 531/09”, de fecha 6 de noviembre de 2009), contempla un procedimiento al efecto para
garantizar los principios a los que se refiere este apartado a), identificado como procedimiento P.01.04 en el
mencionado Manual.

b) Principios de publicidad, concurrencia y objetividad en la contratación de personal. Como ha
quedado expuesto en el punto a) anterior, a lo largo del ejercicio 2021 no ha procedido la aplicación del
procedimiento de contratación de personal P.01.04.

c) Principios de publicidad, concurrencia y objetividad en la disposición dineraria de fondos sin
contraprestación directa de los beneficiarios, cuando sea ésta la actividad exclusiva o principal de
la fundación, los fondos se destinen a la ejecución de actuaciones o proyectos específicos, y
siempre que tales recursos provengan del sector público estatal.

La actividad principal de la Fundación abarca un extenso campo de actuación que comprende proyectos 
académicos, editoriales, divulgativos, deportivos, culturales, lúdicos, etc., todos ellos orientados al recuerdo, el 
homenaje, la dignificación y la reivindicación de la memoria de las víctimas del terrorismo, además de llevar a 
cabo una importante labor de ayuda asistencial a este colectivo, en cumplimiento de los fines contenidos en el 
artículo 3 de sus Estatutos fundacionales. 

En consecuencia, entre los proyectos principales llevados a cabo por la Fundación, se produce una disposición 
dineraria de fondos procedentes del Sector Público Estatal, sin que exista una contraprestación directa por parte 
de los beneficiarios de las ayudas asistenciales concedidas por la entidad. 

Se trata de a) las ayudas asistenciales destinadas a las víctimas como beneficiarias directas, que se configuran 
dentro del grupo de “proyectos propios” y se articulan a través del correspondiente programa asistencial, y b) las 
ayudas a entidades concedidas a través de la convocatoria pública que se celebra para la financiación de los 
denominados “proyectos en colaboración” en la que se invita a los colectivos de víctimas del terrorismo, así 
como a diversas entidades universitarias, basado en los principios reguladores de la normativa española de 
subvenciones –siempre dentro del ámbito de actuación y especificidad propios de la Fundación-, como son los 
principios de publicidad, concurrencia, transparencia, objetividad, igualdad y no discriminación.  

La concesión de estos dos tipos de ayudas, con motivo de la entrada en vigor de la Ley 40/2015 de Régimen 
Jurídico del Sector Público, y de acuerdo con su disposición final séptima, apartado 2, -que da nueva redacción a 
la disposición adicional decimosexta de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones-, ha sido 
previamente autorizada por el Ministerio de adscripción, esto es, por el Ministerio del Interior, que además 
constituye el órgano de la Administración que financia en mayor proporción esta convocatoria. Estas 
autorizaciones quedan recogidas en la Orden INT/1959/2016, de 15 de diciembre, por la que se autoriza a la 
Fundación Víctimas del Terrorismo a conceder subvenciones y se aprueban las bases reguladoras de las ayudas 
en colaboración, publicada en el Boletín Oficial del Estado de 27 de diciembre de 2016. 

Conforme a lo dispuesto en la citada Orden, el Patronato de la Fundacion, en su reunión de 17 de diciembre de 
2020, aprobó el Sistema de Ayudas asistenciales para la concesión de ayudas directas a víctimas del terrorismo 
en 2021, y refrendó la convocatoria de ayudas en colaboración para 2021 que había sido aprobada por la 
Comisión Ejecutiva del Patronato con fecha 10 de diciembre de 2020: 

➢ Por lo que se refiere a la tramitación de la convocatoria de ayudas en colaboración, quedó publicada el 28
de diciembre de 2020 en el Sistema Nacional de Publicidad de Subvenciones y Ayudas Públicas del
Ministerio de Hacienda y Función Pública, así como en la página web de la Fundación. Asimismo, el
extracto de la citada convocatoria fue publicado en el Boletín Oficial del Estado nº 338, de 28 de
diciembre de 2020.

Una vez recibidas las solicitudes de ayudas en colaboración y efectuada su valoración contando con el
apoyo técnico de una empresa externa especializada en estos procesos, la Comisión Ejecutiva del
Patronato, de conformidad con lo establecido en las bases reguladoras, en su sesión celebrada el 21 de
abril de 2021, acordó elevar su propuesta de resolución al Patronato.

Por su parte, el Ministerio del Interior, mediante Orden INT/385/2021, de 22 de abril, publicada en el BOE
nº 98, de 24 de abril de 2021, autorizó de forma expresa la concesión de las ayudas en colaboración
2021 por parte del Patronato, en los términos que figuraban en la propuesta acordada por la Comisión
Ejecutiva. Dicha propuesta fue finalmente aprobada por el máximo órgano de gobierno de la Fundación
en su sesión celebrada el 28 de abril de 2021.
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Como se ha expuesto, el procedimiento de concesión de las ayudas a entidades está basado en los 
principios inspiradores de la normativa española de subvenciones, siempre dentro del ámbito de 
actuación y especificidad propios de la Fundación, como son los principios de publicidad, concurrencia, 
transparencia, objetividad, igualdad y no discriminación, y responde a las indicaciones de la Intervención 
General del Estado (IGAE) en sus informes complementarios a los de auditoría de cuentas de los 
ejercicios anteriores a 2011. Este procedimiento supone una auténtica garantía del uso eficiente de los 
recursos en beneficio de las víctimas del terrorismo.  

El principio de objetividad queda garantizado por el establecimiento de unos criterios de valoración en las 
propias bases reguladoras, que dedican monográficamente su apartado 9 a regular los criterios objetivos 
de valoración de las entidades solicitantes y a los criterios objetivos de valoración de los proyectos. 

Además, en dichas bases se establece como órgano decisorio en última instancia para la concesión de las 
ayudas en colaboración, el Patronato, teniendo un protagonismo decisivo la Comisión Ejecutiva del 
Patronato como órgano evaluador de las solicitudes. 

En cuanto a la publicidad de este tipo de ayudas, en cumplimiento de la normativa vigente, y, como ya se 
ha indicado, las bases reguladoras y el extracto de la propia convocatoria se publican en el Boletín Oficial 
del Estado así como en el Sistema Nacional de Publicidad de Subvenciones y Ayudas Públicas del 
Ministerio de Hacienda y Función Pública, cuya página web es de libre acceso para cualquier ciudadano. 
Además, las convocatorias se publican atendiendo a lo dispuesto en el Manual de Procedimientos de la 
Fundación, que establece que, con el fin de garantizar los principios de igualdad, publicidad y 
transparencia, la publicación se ha de realizar en la página web de la Fundación Víctimas del Terrorismo 
www.fundacionvt.org y en dos periódicos de ámbito nacional -sólo si se obtuviera publicidad gratuita para 
estos fines por parte de la Fundación-. Finalmente, la Fundación proporciona los datos de la publicación 
de la convocatoria a todas aquellas entidades de las que tiene conocimiento de su dirección de correo 
electrónico.

➢ Por lo que respecta a las ayudas asistenciales destinadas a las víctimas como beneficiarias finales, se
configuran dentro del grupo de “proyectos propios”, y se articulan a través de los correspondientes
programas asistenciales, como se ha explicado. El procedimiento de adjudicación de estas ayudas
también se rige por lo establecido en el Manual de Procedimientos de la Fundación aprobado por el
Patronato, así como en virtud de la autorización concedida por el Ministerio del Interior en la Orden ya
mencionada. De nuevo, al quedar establecido un procedimiento reglado aprobado por el máximo órgano
de gobierno de la entidad, se determina la objetividad en la referida asignación de fondos. Además,
respecto a la concurrencia, hay que destacar que la Fundación atiende prácticamente todas las solicitudes
de ayudas que recibe, siempre y cuando cumplan los requisitos necesarios para su concesión, teniendo
en cuenta, obviamente, la existencia de crédito suficiente en virtud del presupuesto aprobado por el
Patronato para la realización de su Programa de Actividades.

Por lo que se refiere a la publicidad de estas ayudas asistenciales, la Fundación da a conocer su programa
de ayudas a través de su página web en un apartado específicamente destinado a informar a los posibles
beneficiarios de las ayudas, denominado “Ayudas en la Web”, en el que se explica al ciudadano de forma
sencilla el procedimiento a seguir. Asimismo, se facilitan los teléfonos de contacto de los organismos que
colaboran con la Fundación a la hora de presentar las correspondientes solicitudes. Además, se da
publicidad a las mencionadas ayudas mediante la edición de la revista de la Fundación (que es enviada
gratuitamente a las víctimas y los colectivos que las agrupan), y la publicación de la memoria corporativa
de la entidad (que también se distribuye gratuitamente a todos los colectivos de víctimas del terrorismo).
Durante el año 2021, se ha continuado con la labor de acometer un esfuerzo adicional en la difusión de la
información sobre los proyectos de carácter asistencial que desarrolla la Fundación, a través de
instituciones públicas y privadas, tanto por medios físicos (en papel) como por medios telemáticos. En
concreto, ya en el año 2019 se diseñó un catálogo que ha sido difundido en 2020 y 2021 dirigido a las
víctimas del terrorismo y sus familiares a través del envío postal masivo de 1.955 folletos y trípticos
informativos, que fueron remitidos, tanto a aquellas víctimas de terrorismo a las que tradicionalmente la
Fundación remite otro tipo de envíos postales como son su revista institucional y su memoria corporativa,
como a las unidades competentes en la materia en el ámbito estatal y en distintas Comunidades
Autónomas, a diversas instituciones públicas y privadas, y a los colectivos de víctimas del terrorismo, con
la finalidad de promover que esta información siga llegando a todos los beneficiarios potenciales del
sistema de ayudas de la Fundación.
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Por su parte, en cuanto a los fondos que se destinan a la ejecución de actuaciones o proyectos específicos de la 
Fundación que provienen del sector público estatal, en 2021 y 2020 se han otorgado a esta Fundación la 
siguiente transferencia y subvenciones estatales para la ejecución de proyectos correspondientes al año 2021 -y 
que, por tanto, se imputan al resultado de la entidad en 2021-: 

Entidad del sector público estatal Importe en euros 

Ministerio del Interior 335.000,00 € 

Ministerio de Sanidad, Consumo y Bienestar Social 155.000,00 € 

En el caso del Ministerio del Interior, se trata de la concesión que se consigna en la Ley 11/2020, de 30 de 
diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2021, dentro del capítulo 4 de “transferencias 
corrientes”. Esta transferencia se concede “A la Fundación Víctimas del Terrorismo, para el desarrollo de sus 
actividades” y conforme a dicho concepto, la disposición de estos fondos se aplica con carácter general para 
acometer el desarrollo de su Programa de Actividades en cumplimiento de los fines contenidos en el mencionado 
artículo 3 de los Estatutos; esto es, se concede de forma indistinta para la realización de proyectos de homenaje 
-proyectos de promoción y divulgación de los valores democráticos y la sensibilización de los ciudadanos e
instituciones sobre las consecuencias de la violencia terrorista-, para el desarrollo del sistema de ayudas
asistenciales a las víctimas del terrorismo, así como para la realización de la convocatoria de ayudas en
colaboración. En consecuencia, dado que estos fondos no tienen una asignación específica a cada uno de los
beneficiarios de los programas desarrollados por la Fundación, es importante destacar que se asignan de forma
común para todos ellos. Así, en los casos en que estos fondos se destinan al desarrollo de la convocatoria de
proyectos en colaboración, o cuando se destinan a la realización de proyectos asistenciales propios, se siguen los
procedimientos que han quedado detallados en los párrafos anteriores y que garantizan la publicidad,
concurrencia y objetividad en la referida asignación de fondos.

Por lo que respecta a las subvenciones recibidas del actual Ministerio de Derechos Sociales y Agenda 2030: 

(i) Mediante la Resolución firmada con fecha 2 de diciembre de 2020, de la Secretaría de Estado de Servicios
Sociales, se comunica a esta Fundación la concesión de la subvención contemplada en la convocatoria
regulada en la Resolución de 22 de junio de 2020, de la Secretaría de Estado de Derechos Sociales, por la 
que se convocan subvenciones para la realización de actividades de interés general con cargo a la
asignación tributaria del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, -cuyo extracto se publicó en el
BOE nº 179, de fecha 29 de junio de 2020-, otorgando una cuantía de 50.000,00 euros para el desarrollo
del proyecto denominado “Asistencia Social Complementaria a Víctimas del Terrorismo y Familiares”. La
disposición de estos fondos ha quedado asignada a la realización de este proyecto asistencial, de tal forma
que en el ejercicio 2021 se ha ejecutado su totalidad, es decir, 50.000,00 euros. En cuanto a las víctimas
beneficiarias finales de las ayudas asistenciales, el procedimiento de adjudicación de estas ayudas directas
es el mencionado en los párrafos anteriores.

(ii) Por otra parte, mediante el Real Decreto 1044/2020, de 24 de noviembre, por el que se regula la concesión 
directa de subvenciones del Ministerio de Derechos Sociales y Agenda 2030 y sus organismos públicos a 
diversas entidades., se publica la concesión de una subvención nominativa por importe de 105.000,00
euros a esta Fundación, que se canaliza mediante la Resolución dictada por el órgano competente en el
mes de diciembre de 2020, determinando que el objeto de la subvención es sufragar los gastos de
funcionamiento de la entidad, que se detallan pormenorizadamente, quedando excluidos los gastos de
ayudas directas destinadas a las víctimas del terrorismo y así como a los colectivos de víctimas del
terrorismo. En cuanto al periodo de ejecución, se especifica que se extiende desde el 1 de enero hasta el
31 de diciembre de 2021. De esta forma, los fondos procedentes de esta subvención no resultan de
aplicación a la financiación de las ayudas monetarias sin contraprestación otorgadas por la Fundación
Víctimas del Terrorismo en el desarrollo de su Programa de Actividades de 2021.
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ARTÍCULO 7. INFORMACIÓN SOBRE GARANTÍAS RECIBIDAS O CONCEDIDAS A
OTRAS ENTIDADES DEL SECTOR PÚBLICO ESTATAL

Anual

INFORME DEL ART. 129.3 LGP
(ORDEN EHA/614/2009)
  (2021)  

Fecha: 14/06/2022
EUROS

Se introducirán el texto y/o el/los ficheros que se crea conveniente
Descripción (texto) NO PROCEDE
Fichero
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ARTÍCULO 8.A) ANEXO IV. 1. INFORMACIÓN SOBRE PERSONAL. SISTEMAS
EMPLEADOS PARA LA SELECCIÓN DEL PERSONAL

Anual

INFORME DEL ART. 129.3 LGP
(ORDEN EHA/614/2009)
  (2021)  

Fecha: 14/06/2022
EUROS

1. DESCRIPCIÓN DE LOS SISTEMAS EMPLEADOS PARA LA SELECCIÓN DEL PERSONAL.

Sistemas con convocatoria pública:

Se introducirán el texto y/o el/los ficheros que se crea conveniente

Descripción (texto) NO EXISTEN EN 2021

Fichero

Sistemas sin convocatoria pública:

Se introducirán el texto y/o el/los ficheros que se crea conveniente

Descripción (texto) NO EXISTEN EN 2021

Fichero
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ARTÍCULO 8.B) ANEXO IV. 2. INFORMACIÓN SOBRE PERSONAL. EVOLUCIÓN DE
LOS SUELDOS Y SALARIOS, PLANTILLA MEDIA Y SUELDO MEDIO DE PERSONAL

Anual

INFORME DEL ART. 129.3 LGP
(ORDEN EHA/614/2009)
  (2021)  

Fecha: 14/06/2022
MILES de  EUROS

2. EVOLUCIÓN EN LOS TRES ÚLTIMOS EJERCICIOS DE LOS SUELDOS Y SALARIOS, LA PLANTILLA MEDIA Y EL SUELDO MEDIO DE
PERSONAL.

CONCEPTO AÑO AÑO TASA DE
VARIACIÓN AÑO TASA DE

VARIACIÓN

(n-2) (n-1) [((n-1)- (n-2)) / (n-2)] x
100 n [((n)- (n-1)) / (n-1)] x

100
(1) Sueldos y salarios 1 317,00 2 320,00 3 0,95 4 276,00 5 -13,75

(2) Plantilla media total 6 4,30 7 4,30 8 0,00 9 3,72 10 -13,49

Hombres 11 1,00 12 1,00 13 0,00 14 1,00 15 0,00

- Temporales 16 0,00 17 0,00 18 0,00 19 0,00 20 0,00

- Fijos 21 1,00 22 1,00 23 0,00 24 1,00 25 0,00

Mujeres 26 3,30 27 3,30 28 0,00 29 2,72 30 -17,58

- Temporales 31 0,00 32 0,00 33 0,00 34 0,00 35 0,00

- Fijos 36 3,30 37 3,30 38 0,00 39 2,72 40 -17,58

(1)/(2) Sueldo medio de
personal 41 73,72 42 74,42 43 0,95 44 74,19 45 -0,31
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FD1416 - Fundación Víctimas del Terrorismo, F.S.P.
NIF: G83276790

ARTÍCULO 8.C) Y D) ANEXO IV. 3. INFORMACIÓN SOBRE PERSONAL. NORMAS O
ACUERDOS QUE DETERMINAN LOS INCREMENTOS SALARIALES Y EL ORIGEN DE

LAS MODIFICACIONES EN LOS SUELDOS Y SALARIOS

Anual

INFORME DEL ART. 129.3 LGP
(ORDEN EHA/614/2009)
  (2021)  

Fecha: 14/06/2022
MILES de  EUROS

3. NORMAS O ACUERDOS DEL ÓRGANO DE GOBIERNO QUE DETERMINAN INCREMENTOS SALARIALES Y ORIGEN DE LAS
MODIFICACIONES EN LOS SUELDOS Y SALARIOS RESPECTO AL EJERCICIO ANTERIOR.

INCREMENTO RETRIBUTIVO GENERAL: NORMA O ACUERDO DEL ÓRGANO DE GOBIERNO QUE AUTORIZA EL INCREMENTO RETRIBUTIVO

Se introducirán el texto y/o el/los ficheros que se crea conveniente
Descripción (texto) SE ADJUNTA INFORMACIÓN ADICONAL EN DOCUMENTO ANEXO
Fichero Documento_M510_1.pdf

CONCEPTO IMPORTE
Incremento retributivo general 1 0,00

(+) Altas 2 0,00

- Temporales 3 0,00

- Fijos 4 0,00

(-) Bajas 5 -46,29

- Temporales 6 0,00

- Fijos 7 -46,29

(+/-) Revisiones individuales 8 2,29

- Con cambio de categoría 9 0,00

- Sin cambio de categoría 10 2,29

(+/-) Otros 11 0,00

Variación del concepto de sueldos y salarios 12 -44,00

INCREMENTO RETRIBUTIVO GENERAL: Incremento acordado por la entidad con carácter general en base a convenio colectivo, acuerdo del órgano de
gobierno o, en su caso, cláusulas contractuales. En texto aparte deberán explicarse las normas aplicables y porcentajes por grupos homogéneos de
personal si existen varios.
ALTAS: Importe total cobrado por todos los conceptos por personas que fueron alta en el ejercicio.
BAJAS: Diferencia entre retribución total percibida por las personas que fueron baja durante el año, excluidas indemnizaciones, y las que les habría
correspondido de haber permanecido en la empresa durante todo el año.
REVISIONES INDIVIDUALES: Incrementos acordados por la entidad individualmente en lo que supere el incremento aplicado con carácter general.
OTROS: Se recogerán los siguientes componentes: (+) Antigüedad: Importe pagado por nuevos complementos por antigüedad devengados. (+/-)
Cambios en régimen de dedicación, jornada, horas extraordinarias, incapacidad laboral temporal y otras condiciones. (+/-) Otros no incluidos en los
demás apartados.
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AÑO 2021

Miles de Euros

AMPLIACIÓN DE INFORMACIÓN:

0,00

Fijos
0,00

Fijos -46,29

0,00

2,29

-44,00

OTROS: Se recogerán los siguientes componentes:       
(+) Antigüedad: Importe pagado por nuevos complementos por antigüedad devengados.  
(+/-) Cambios en régimen de dedicación, jornada, horas extraordinarias, incapacidad laboral temporal y otras condiciones.  
(+/-) Otros no incluidos en los demás apartados. 

OTROS: Se recogerán los siguientes componentes:       
(+) Antigüedad: Importe pagado por nuevos complementos por antigüedad devengados.  
(+/-) Cambios en régimen de dedicación, jornada, horas extraordinarias, incapacidad laboral temporal y otras condiciones.  
(+/-) Otros no incluidos en los demás apartados. 

ALTAS: Importe total cobrado por todos los conceptos por personas que fueron alta en el ejercicio.      

(+/-) Otros:

REVISIONES INDIVIDUALES: Incrementos acordados por la entidad individualmente en lo que supere el incremento aplicado con carácter general.       

BAJAS: Diferencia entre retribución total percibida por las personas que fueron baja durante el año, excluidas indemnizaciones, y las que les habría correspondido de 
haber permanecido en la empresa durante todo el año.       

= Variación del concepto de sueldos y salarios

INCREMENTO RETRIBUTIVO GENERAL: Incremento acordado por la entidad con carácter general en base a convenio colectivo, acuerdo del órgano de gobierno o, 
en su caso, cláusulas contractuales. En texto aparte deberán explicarse las normas aplicables y porcentajes por grupos homogéneos de personal si existen varios.       

Con cambio de categoría

Sin cambio de categoría
Incremento retributivo del 0,9% previsto en los 

artículos 18.Dos y  20.Tres de la Ley 11/2020, de 30 
de diciembre, de P.G.E. para 2021

Temporales 

Código:  FD1416 NIF G83276790  INFORMACIÓN  ORDEN  EHA/614/2009

3. NORMAS O ACUERDOS DEL ÓRGANO DE GOBIERNO QUE DETERMINAN INCREMENTOS SALARIALES Y ORIGEN DE LAS
MODIFICACIONES EN LOS SUELDOS Y SALARIOS RESPECTO AL EJERCICIO ANTERIOR.

Entidad:  FUNDACIÓN VÍCTIMAS DEL TERRORISMO

IMPORTE

Modelo:  Artículo 8.a) Anexo IV. Información sobre personal. 

(+) Altas 2021
Temporales 

CONCEPTO
 NORMA O ACUERDO DEL ÓRGANO DE 

GOBIERNO QUE AUTORIZA EL INCREMENTO 
RETRIBUTIVO / Otros 

(+/-) Revisiones individuales
-.-

(-) Bajas 2021

Baja de carácter voluntario de la Directora Gerente 
31/05/2021

Página 1 de 1
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FD1416 - Fundación Víctimas del Terrorismo, F.S.P.
NIF: G83276790

ARTÍCULO 8.E), F) Y G) ANEXO IV. 4 A 6. INFORMACIÓN SOBRE PERSONAL.
ALTAS, BAJAS E INDEMNIZACIONES Y OTRA INFORMACIÓN SOBRE PERSONAL

Anual

INFORME DEL ART. 129.3 LGP
(ORDEN EHA/614/2009)
  (2021)  

Fecha: 14/06/2022
MILES de  EUROS

4. ALTAS.

ALTAS EFECTIVOS
HOMBRES MUJERES TOTAL

Mediante sistemas de selección con convocatoria
pública 1 0 2 0 3 0

Mediante sistemas de selección sin convocatoria
pública 4 0 5 0 6 0

Total altas del ejercicio 7 0 8 0 9 0

5. BAJAS E INDEMNIZACIONES.

BAJAS EFECTIVOS
HOMBRES MUJERES TOTAL

Con derecho a indemnización 10 0 11 0 12 0

Sin derecho a indemnización 13 0 14 1 15 1

Total bajas del ejercicio 16 0 17 1 18 1

CONCEPTO NÚMERO IMPORTE
Indemnizaciones fijadas judicialmente 19 0,00 20 0,00

Indemnizaciones por despido no fijadas judicialmente 21 0,00 22 0,00

Importe medio de indemnización 23 0,00

Importe de la indemnización mas alta 24 0,00

6. OTRA INFORMACIÓN.

CONCEPTO VALOR
Sueldos y salarios/Ingresos de explotación (70,73,74,75) 25 0,00

(Ingresos de explotación (70,73,74,75)/plantilla media) x 100 26 0,00

Servicios de profesionales independientes (623)/Sueldos y salarios 27 18,78

Importe satisfecho a empresas de trabajo temporal (*) 28 0,00

(*) Contemplado en la disposición adicional quinta de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público.
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FD1416 - Fundación Víctimas del Terrorismo, F.S.P.
NIF: G83276790

ARTÍCULO 8.H) ANEXO IV. 7. DISTRIBUCIÓN REGIONALIZADA DEL PERSONAL.
DETALLE POR COMUNIDADES AUTÓNOMAS Y PROVINCIAS

Anual

INFORME DEL ART. 129.3 LGP
(ORDEN EHA/614/2009)
  (2021)  

Fecha: 14/06/2022
EUROS

7. DISTRIBUCIÓN REGIONALIZADA DEL PERSONAL: DETALLE POR ENTIDADES, COMUNIDADES AUTÓNOMAS Y PROVINCIAS
COMUNIDADES AUTÓNOMAS PROVINCIAS NÚMERO DE EMPLEADOS

COMUNIDAD DE MADRID Madrid 5

TOTAL GENERAL 1 5
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FD1416 - Fundación Víctimas del Terrorismo, F.S.P.
NIF: G83276790

ARTÍCULO 9. ANEXO V.A. INFORMACIÓN SOBRE LA COMISIÓN DE AUDITORÍA Y
CONTROL. CONSTITUCIÓN Y MIEMBROS

Anual

INFORME DEL ART. 129.3 LGP
(ORDEN EHA/614/2009)
  (2021)  

Fecha: 14/06/2022
EUROS

Indique si la entidad ha constituido la Comisión de Auditoría y Control en virtud de lo dispuesto en el artículo 180.3 de la Ley 33/2003, de 3
de noviembre, del Patrimonio de las Administraciones Públicas NO

En caso de que la entidad no esté sujeta a dicho artículo, indique si ha constituido una Comisión de Auditoría y Control. NO

FECHA DE CONSTITUCIÓN DE LA COMISIÓN:

MIEMBROS DE LA COMISIÓN:
Presidente

Secretario

Vocales
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FD1416 - Fundación Víctimas del Terrorismo, F.S.P.
NIF: G83276790

ARTÍCULO 9. ANEXO V.B. INFORMACIÓN SOBRE LA COMISIÓN DE AUDITORÍA Y
CONTROL. FUNCIONES

Anual

INFORME DEL ART. 129.3 LGP
(ORDEN EHA/614/2009)
  (2021)  

Fecha: 14/06/2022
EUROS

1. Indique si entre las funciones encomendadas se encuentran las
siguientes:

a) Supervisión de la información financiera que se rinde al Consejo de Administración. NO
b) Selección y propuesta de nombramiento del auditor de cuentas. NO
c) Informar al Consejo de Administración de los resultados de la auditoría de las cuentas anuales realizada por el auditor externo o de
otras actuaciones de control llevadas a cabo por la Intervención General de la Administración del Estado o el Tribunal de Cuentas. NO

d) Seguimiento de las recomendaciones efectuadas por los auditores. NO
e) Velar por el diseño y cumplimiento de unos adecuados procesos de gestión económico financiera. NO
f) Supervisar el funcionamiento de la auditoría interna. NO

g) Alguna otra distinta de las anteriores, especificar:
2. Indique el número de reuniones mantenidas en relación con las cuentas anuales del ejercicio correspondiente al
presente Informe. 0

3. Si entre las funciones encomendadas se encuentra la selección de los auditores de cuentas, indique el sistema y criterio seguido.
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FD1416 - Fundación Víctimas del Terrorismo, F.S.P.
NIF: G83276790

ARTÍCULO 10. OTRA INFORMACIÓN RELATIVA A OTRAS OBLIGACIONES DE
CARÁCTER ECONÓMICO-FINANCIERO QUE ASUMA COMO CONSECUENCIA DE

SU PERTENENCIA AL SECTOR PÚBLICO

Anual

INFORME DEL ART. 129.3 LGP
(ORDEN EHA/614/2009)
  (2021)  

Fecha: 14/06/2022
EUROS

Se introducirán el texto y/o el/los ficheros que se crea conveniente
Descripción (texto) NO PROCEDE
Fichero
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FD1416 - Fundación Víctimas del Terrorismo, F.S.P.
NIF: G83276790

ANEXO VI. DILIGENCIA DEL RESPONSABLE DEL DEPARTAMENTO FINANCIERO

Anual

INFORME DEL ART. 129.3 LGP
(ORDEN EHA/614/2009)
  (2021)  

Fecha: 14/06/2022
EUROS

"DILIGENCIA:
Para hacer constar que toda la información contenida en el presente informe de
FUNDACION VICTIMAS DEL TERRORISMO, F.S.P.
(indicar el nombre de la entidad) concuerda con la información contenida en las cuentas anuales
INDIVIDUALES
(indicar si son cuentas anuales individuales o consolidadas) aprobadas.

En el informe se incluye la siguiente información: (marcar lo que proceda)
Artículo 3:
a. Información relativa al Programa de Actuación Plurianual. NO
b. Liquidación de los Presupuestos de explotación y capital. SI
c. Información regionalizada de inversiones. SI
Artículo 4. Información sobre ejecución de contratos programa. NO
Artículo 5. Información relativa al cumplimiento de la Ley de Contratos del Sector Público y otra normativa en materia de procedimientos
de contratación. SI

Artículo 6. Información relativa al cumplimiento de los principios que en materia de personal y disposición de fondos han de cumplir las
entidades del sector público fundacional. SI

Artículo 7. Información sobre garantías recibidas o concedidas. NO
Artículo 8. Información sobre personal. SI
Artículo 9. Información sobre la Comisión de Auditoría y Control. NO
Artículo 10. Otra información. NO

En MADRID , a 31 de MARZO de 2022 ."
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